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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE FACULTA AL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL 
DEL MUNICIPIO DE SANTA INÉS AHUATEMPAN, PERTENECIENTE AL 
DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL 13, DEL ESTADO DE PUEBLA,  PARA 
RETIRAR LA PROPAGANDA ELECTORAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
FIJADA FUERA DE LAS CASILLAS QUE SE INSTALARAN PARA EL 
PRESENTE PROCESO ELECTORAL 

 
 

A N T E C E D E N T E  
 
 

ÚNICO.- Durante el desarrollo de la sesión especial de fecha veintiocho de 
febrero del año en curso, el Consejo General de este Órgano Electoral declaró el 
inicio del Proceso Electoral Estatal Extraordinario de dos mil cinco, convocando a 
elecciones extraordinarias para renovar a los Miembros del Ayuntamiento de 
Santa Inés Ahuatempan. 
 
 

 C O N S I D E R A N D O 
 
 

1.- Que, en términos de lo establecido en el artículo 3° fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, el Instituto Electoral 
del Estado será un organismo público de carácter permanente, autónomo e 
independiente con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de la 
función estatal de organizar las elecciones aplicando en todo momento los 
principios rectores de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e 
independencia, mismos que se encuentran descritos en el diverso 8 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales de Estado de Puebla. 
 
 2.-  Que, el diverso 71 del Código de la materia, señala que entre los 
Órganos del Instituto que son corresponsables en la organización de las 
elecciones se encuentran: 

  
• Los Consejos Distritales Electorales; y 
• Los Consejos Municipales Electorales. 

 
En concatenación con el artículo referido en el párrafo inmediato anterior, el  

artículo 79 del Código en comento menciona que el Consejo General es el 
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responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral. 
 

3.- Que, el diverso 126 del ordenamiento legal en cita, indica que, los 
Consejos Municipales son los órganos del Instituto de carácter transitorio, 
encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral 
ordinario o extraordinario, dentro de sus respectivos territorios municipales, en 
términos de lo establecido en este Código y los acuerdos que dicte el  Consejo 
General y el Consejo Distrital correspondiente. 
 

En concatenación con el numeral descrito en el párrafo inmediato anterior, 
el diverso 216 del Código de la materia señala que las campañas electorales son 
el conjunto de actividades realizadas por los partidos políticos, las coaliciones, en 
su caso, y los candidatos registrados para la obtención del voto. 

 
Así, el Instituto debe garantizar la prerrogativa que se les otorga a los 

partidos políticos respecto a la fijación de su propaganda electoral y al mismo 
tiempo verificar que dicha propaganda electoral se ajuste a las limitaciones que 
para tal efecto señala el Código de la materia, en virtud de que su objeto es que se 
asegure que por fuera de las Casillas no exista propaganda electoral de los 
partidos políticos que pueda influir en la decisión del electorado para emitir su 
voto, garantizando así el voto libre de la ciudadanía y asegurar que se cumpla lo 
previsto en el artículo 146 fracción III del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla. 

 
Por consiguiente, con el fin de privilegiar el principio de equidad partidista, 

otorgar seguridad jurídica entre las diversas fuerzas políticas contendientes y 
evitar que se susciten inconformidades por parte de los partidos políticos en 
cuanto a la propaganda electoral que sea colocada fuera de las casillas, este 
Órgano Superior de Dirección considera oportuno facultar al Consejo Municipal 
Electoral del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, perteneciente al Distrito 
Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez, del Estado de 
Puebla,  para borrar y retirar la propaganda electoral que se encuentre fijada a 
cincuenta metros lineales y al frente al lugar donde se instalen las casillas en las 
que el electorado hará valer su derecho a votar. 

 
Para ello, es menester expresar que la actividad señalada en el párrafo 

inmediato anterior, la realizará el Consejo Municipal Electoral en compañía de los 
partidos políticos a los que se entregará la propaganda retirada y en caso de que 
algún partido político no asista a recibirla, dicha propaganda será resguardad en el 
Consejo Municipal Electoral, por lo que el Consejero Presidente del Consejo 
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Municipal Electoral del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, perteneciente al 
Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez, del Estado 
de Puebla, deberá invitar a los representantes de los partidos acreditados en su 
Órgano Electoral, para que los acompañen al momento de realizar los recorridos 
necesarios para cumplir este acuerdo. 

 
Este Órgano Central estima que la medida aplicada en virtud de este 

acuerdo permitirá facilitar la labor de los Presidentes de las Mesas Directivas de 
Casilla, además de asegurar que la ciudadanía de manera libre y sin ninguna 
influencia externa pueda emitir su voto el día de la Jornada Electoral. 

 
Por último y con el objeto de que los Órganos Transitorios en cita no 

realicen interpretaciones distintas a lo preceptuado por la ley respecto de la forma 
en que llevarán a cabo esta actividad, se anexan al presente diversos ejemplos 
para que se apliquen las medidas necesarias.  

 
4.- Que, con la finalidad de que el actuar del Consejo Municipal Electoral del 

Municipio de Santa Inés Ahuatempan, perteneciente al Distrito Electoral 
Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez, del Estado de Puebla, se 
encuentre apegado a los principios que rigen la función electoral, así como a lo 
establecido en el Código de referencia, este Cuerpo Colegiado, en términos de lo 
referido en el artículo 93 fracción XII, faculta al Secretario General para que 
comunique al Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 13, con 
cabecera en Tepexi de Rodríguez, del Estado de Puebla y al Consejo Municipal 
Electoral del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, de la citada demarcación 
territorial,  el contenido del presente acuerdo para su debido cumplimiento. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado en ejercicio de las facultades que 
confiere el artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado emite el siguiente: 

 

 
A C U E R D O  

 

 
PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado, faculta al 

Consejo Municipal Electoral del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, 
perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de 
Rodríguez, del Estado de Puebla, para retirar la propaganda electoral de los 
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partidos políticos fijada fuera de las Casillas que se instalaran para el presente 
proceso electoral, en términos de lo establecido en el considerando 3 del presente 
acuerdo. 
 
 

SEGUNDO.- Este Órgano Superior de Dirección faculta al Secretario 
General a fin de que notifique al Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral 
Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez del Estado de Puebla y al 
Consejo Municipal Electoral del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, 
perteneciente a la citada demarcación distrital, el contenido del presente acuerdo, 
para su debido cumplimiento, conforme a lo narrado en el punto 4 de 
considerandos de este documento. 
 
 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
dieciocho de marzo de dos mil cinco. 
 
 
 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 

LIC. ALEJANDO ARTURO 
NECOECHEA GOMEZ 

SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
 

LIC. NOE JULIAN CORONA 
CABAÑAS 

 
 
 

 


	A C U E R D O
	CONSEJERO PRESIDENTE
	SECRETARIO GENERAL


